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ii! PllEilBEíiíIílDELr.OSSElO: BBMINISTilOS.; 

'"''""'S.^Mi' la' Ateib'á'.nucslr? Se-

• iñóra (Q. •D..;G.)..y su aoguslaj 

'''^^Í,Yiin1)w;;!¿¿Btínúai( en'está 

( . cor tes ía noveilad.'en. 

, j DeliGobibrno.de.proyinciai j 

•,y'Cqi'átitüye'ni]ó> én está' p r o i 

Y ramos* dé iriquezá: púWica -U 
arta, yYreproddciiioó .de,'lá raía 

' c ' á b M í ¿ ; . y;''inul2(^,Lprií(:isQ es, 
emplear . cuantos' iinedios; seaii 
conducentes al fomento y nie4 
jora dé-esta; siendo "uno, ej 
me^oíMwr ..y, Uacer .entender i 

• los'-dueños de paradasí ' que ñti 
fe'- pol'éstiitivo,' "el "'presentar'"• á 

'''í'o ̂ vorjijitaji,jas .sójicil'udes, pi-j 
,Md!enjoíÍaiauloriz.icion necesaria 
;pa'r'a-'abnr 'esta clase de éstableí 

" cim'iéni'o's,' s¡no'c[ti'é° es í a d L ^ n -
. ,sat)íe( h?'cerlo en, tiempo.,opcir-j 
<-:Minol''í'fin de que aDlcsi.que 
' empiecen' 'á' ruhcVonar,; hayan 
.obtenido .la; 'coaipeKÍnte ápro-j 
jbacionv; y como esto,, sea unj 
precepto legal consignado en 

' é l Re'glámenió del r amo , ' desde 
,. luego,,,se, comprende, qué' Jos 
. q o e í prelendan • abrir , paradas] 
1 bábrSri'de solicitarlo con la ne-, 
[ cesaria,antelación para la for-̂  
•, macion det correspondienle, es' 
" pédiente, y » poderse • practica i 
' él "'fecon'ó'cirniéntd' de los ' se-i 
. nientalcsj.que ba de pr.estar ser» 
: TÍCÍO en la temporada de m o n 

t a , de ló 'cual pende' en: graii 
. , parte. obtención de Iba re-

«úliados, apetecidos : ,Para c p n -
«eguirldsí he dispuesto de í con r 
ibrmidad con lo propuesto por 

'la* íu'tiía'prpvinciar'dc, .Agr.icali 
tura,;Industria y,iCpmcrqio, fij 
jar' coriió' término máximo é 

' iiií'prordgáble, ,10 qiic resta dej 
i'tí'í.f. actual para, la^pre^entacipn 
de idichas -.instancias; en la inr 
leligt'ncia-que ' pasado "éste sin 
habérto ye'rifipHdo, n<j sé Jdará 
curso {(.;ps!ia.,p'ia¿e -.de prétepsio^ 
hes', lestando': por otra parte disj 

'¡)(iés,to' é loitiar 'las 'tbedidas 
, conji.úcént.es a evitar, qoe . bájii 
ningún prelesto-se inirinja el 
reglamenlo, • sujetando á los 
qué én cuáyijúi'er sentido ,coñ --
"ir^véngan:, 4 ,6118 prescripcionési 
.1 las-penas rstohlecidas en .los 

.'árlic'ÜioJ'20 y 21' idé la Reaj 
"onlen í).? 'l;3:;de''Abril de 1849! 
León ¡13 de F e b r e r o i de. 1863i 

=Genaro Alas. ' " 

'". " Én f umiil lniieñló <tt cmnió premtm 
"tí'ttfüáild l". ' i k hi tíinl ¿n/pirrff' i!) 

<(« Agotto //B. lSJj'S. se .inserta '« lionli-
\mjiji¡(iiy isla coi¡'el rtylaméHto ¡¡ Amiis 
' ' ' ^ ^ i í i m ^ t í l i r ^ S ^ i l ' ^ " á t J a g t i 
:iiiYsr[ pafti], el..ri'liimén ile paritillif liis 
'ytiríitpiáítii'ftieJtU eí/tili/ezcíiH eácsla 
.priiviltáu. ' ' , . , '( 

';'' MjíjlSTEUtO pE:;FOMENTO. ' 

,'•• •-. ¡AgricuUura.^.Circular. 

•• < >l:l Sr . Ministro de Fomeulo-me lia 
: coimiiiiciidó lalleiil'úriim siijuunte. 

• ii'A lo's G'obérn.'iiiiires'de lus'lii'óv'm-
' ctai 'digu á i á csCii fecliá losiguici]ie.= 
Vistas las rcdn>i)iicii>(ie»:que hat) di r i 
gido ir éstl'- Ministerio diferenlés dne-
fliii ilíir'piiradas pHilltuliires. en qui'ja 
del''g'r'nvniut-ií <\ue iiiHeruii' ¡i esiir'iu-
(Inslria ias'dielns'y deréciins quesé Ka-
Toii' ásigiindos ¡i' los Delegódos'y vblei'i-
niiniV jiór las visitnV q\i(i Iiáfen ,1' las 
iii¡s'¡uils,''paí'ii el retónoeimicntoy nproi 

'líai-íií'n 'de s'ésiié'íitali.'S';' cirj'6!:g™vánleii 
'n'iíiiiVMiliin' lo.s'derediiVS (¡ne lionen qnó 
s;ilí>rá(:cr,i'i los ye'lennai-ibs qtie 'Voii á 

'liis-ór'ileiiés cíe los \isiVadorcs genevaics 
del rumo. , " ' > 

' ' ' Vivía la R âF Cirdoii iIe 14 de Aliríl 
dé 1819; en Cuyo «rlículo 11 se pre-

1 v iené . 'que -cd'aniio'los dueños (le las 
píi'rail.'is traigan 'I la tapjlal el ganado 

• para' ser' reconocido,' solo totijíJin que 
.¡ialisfa'crr los (ierechos de nn velerina-

'fíiiií'y' psi'ó:con;arreglo al: arancel que 
én'el'imsm'o se marca; y que están obli-
gados á saüslacerlos tanibléu al Dele-

i -gii'ló, .y yiielns .'i osle y al i f ícriiiario; ;" provinciales da Agrirvllu.ra y ,1' los Al-
cuando por coniéuicnHa ó .coinodida^ L caldos y Ayiiiilainicntos de. lo parlé (fue 
propia exigen'(pío vayan á reconocer /respediWiticiUd les ciirrespónda. Dios 

' fíuarde á V,. Svnuichos-'aiíos. Madrid 
Í<J lie Agoslo do ÍHiíí = r . i i x a n . = V 
de ¡a proiii'a Real orden lo "¿ontunito i 
V . S, roéni?a,rgá!idole su ciimpliiniento. 

' ,-ÉI Go'Ueruo do S. M . qu.e i i ló'da 
la atención ^/ lii'da á la ni^joro 'de la cl-ia 
ca'r'allei'.'liHbi'óiníii esíaMeVi ló ' (lepü»i-
Ins do' .cihállo.s'padres. pr'oj'éí'ia ahi-
pliarlos y'plaKic.-tr rd'ros.nuév'os'.' á 'n le-
dlda qiio lúa recursos del lírarió ló pér-
milan. Knlro ' " l i lp liaeen nn sorvirio 
dignó do''aprecio Jos. par!¡colares que 
consultando su interús. ' ésiáblereri pa-
riiíiw públieas para suplir «quollá l'al-
U,:RÍQnipfp;que para elUis.'éseojt'ñ ¡íe-

' niénlafes aproprisilo para perpeluar-la 
'especié m^jóriiíidola. Son por lanío nio-
rerednres de espacial 'proípívimj así co 
mo 'crí hien' de ellos y del 'publico etín-
\iéne prohibir los que no teugan-aque-

'llhs eit'éuiislancias. .Sin pi'ijéicio' pues 
de ln'lliberUr(l en qué'esl/i todo partlcu-
Inr rle'üsá'r para sus ganados do los Ca-
•líallos y g'nrah'rtnc» que les eonvergan 
eo» (al qijé sean su jos' ó por "elios no 
sc lc eicíja retribución alguna, cuando 
il& aquelbis' eslableciinieotosí se. hn'ce 

''asnntíi'déespcciiliicion es' necesario'que 
la 'AdininistiHCÍoh lo^'aiiloriee1 ú intor-
vonga.j>-Óóu estas palabras se encabe
zaba la Ueal ilrdeh circular de 13 de 
liiciembre-de 1.SI7. Los saljslaclorios 

'resultados que lian causado sus dispo
siciones y-los obserwicinries que sobre 
ellas ha «cutiuilndo ta espericncia, han 
ileciclídó el ánimo ile S. M. ti reprodu
cir las primeras y reasumir las segun
das i'U'ia présenle circular para su ge
neral yrumpilda obsenancia, ' : 

Por tanto. Oída ta seccicn' de Aer i -
-'cultura del Real Consejo de AgriculUi-
•ra, Industria y Cninercio,.]' con arreglo 
a aquellos piim-ípíos,- í e ha dignado 
S. M : (lisponev-lo:s\guienle: 

1.' ' (itialqiuor.paiiicular podrJ plan-
(tear un estableciinienlo de parada con 
caballos padres ó garañones, con lal-do 

-que oblenga para ello permiso <M Gofi; 
pidílicir,-.(¡ue lo concederii priHios los 
Irámiies y con lasciteunstancias que 
se espondrán mas adelanto. 

-1 2:" Tendr,''in;(lererlio á subsistir lo
rias, las paradas que se .hallaban -esta
blecidas euaiuio la .publicación ,de la 
tieal ú r d M i de .13 de üiciembre de 
• l ; i 7 i cualquiera-que sea, el,- punto en 
([lio se lialfe'u situadas, y npesar. de .lo 
que acarea,de las distancias ,1 que han 
(le abrirse las nuevas.' marca pur puo.lo 
general el art. -lü. I'cro para la per-
tnattimtia, de estos cslableciinicntns ha
brán de ü.oiieitar los ilueíips la .pnleute 
del líele político, con arreglo á lo - quo 
establece el- artículo anterior: el'fiefe 
habrá de concederla fiempre que los 

^ , ii recotioccr 
los .•íeitíenlalesen los puutfís .en (¡ué 
tienen, estábl'ecida^ sus'paradas:' . j 
.^' Atentíleiido á ;qñc' rióles dable pres'; 
ciiidir dd dslé'^i'íívlb.y priniér recono,-
cimieato para autorizar .el uso de 'los 
seineótales ,'ch las paradas reírihttidasi 
'y.!qúe"es volúnlario, en los dbeñ'o's el 
t'ó-i^ir' q'p'e .'i(]iiel se \a>iíiiju'c' ün su ca*: 
sá.j'síeudfi por tafilo jnsto'qúe sea .de 
su ciionia el aumento.'(le gastos'que 

' ocasionan;" 'y ' que .podrian laeilinenté 
cvilar,'1''-'',"'' . ' , . ; • 
''' 'Aieñlliendo ii que no niilila'n','j?sinji 
misnias" raíoii'es en lus reeonoeimíentos 
do los visitadores generales, qué son 

'Uii niértló' V.e' vigilancia' y "coníprobaf 
cion','estíililecido por él Gobierno en, el 
iíilei'tís general do los.'gáiiadero'^;, óida 
la coniislón 'de.cria' rahallar del"Real 

'.(loiisejn (bi Agricullura. Jijiiustrili y 
(jutierOio, v' dé "éónru'nnida'rl C,,HI ,SÜ 
dicláíné'u.' se lia dlspufsio lo siguiente; 

' 1.*' 'Se réWerila á V. S. el pimtnál 
cinnpliriiiéñio 'de' la circular "de-: 13 de 
Abrii tlé'iSi1.)'.'sobre panillas públicas'; 
y muy espíeialmenle el del 'nrlíciilü I i 

'rte'Ia'ñiisriraTadV'irnendó que no lia.de 
asistir, al recQiioeii'nie'nlo'cun c¡ ' :péle | 
Jgoiló. y, ¡V'sus'Ürdenes mas que un solo 
véteriliarid; y que iá larll'a de los de; 
reclios que se han de cobrar, y qu'é'se 
'halla dete'rmina.ía'en el niistno articu; 
'lo^s' la siguionle': «seseóla .'reales por 
ct'réfcónnci'ir.lento y c'ertiliejtlón' (lo nn 
líénienlal, noventa por clile dos;'fierito 
por e,l de lies, y eieolo veinte pór el de 
'cua'ti'o"én adelante. Las dictas de viaje 

''seni'ri, pará cada'uiio. un dulo diario.» 

' ^ . "^KrVéle rmar io que acompiiná ai 
• visiíador general, bajo sus ónlcncs, ppr,-
cibira en i-eimineracio'u -de'su ti'abwjo 

U n s'ndlilo (ijo ii cargo del' IMailo. I'or 
' tanto cesura todo abnnb de gasios y der 
rechos al mismo por los diieños do las 
páradlis particulares. ' ' - ; 
- 3." |Aciig¡endo toda- queja • docu-
ménlííila 'qiie-'se d é ' ó V': -S. acerca il¿ 
•lá transgresión'eontra estas dispusic.io-
iieS; lo repfimlrii Y.-S. con toda-seve
ridad, dando ciicnlá á- este' Minísterió 

' para la'resolución' eoa^eníettte, y- en-
Iregando al,culpable á los li-ibunales, 
para' el'procediinienlo (pieá hubiere lu
gar. • ' . . - - . 
• • ' . i . ' ' Rstas"lleales disposiciones se 
insertarán en la GturUt y cn'e.l tiutrlin 
ofmrit-ie osle Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el de esa pro-, 
tincia. j euidará Y". S.-de ique se ve-
[irodu/oan en todos tosniimeros que se 
publiquen en el mes de Alarzo de cada 
aüo. 

De Ueal órden lo digo a V. S-.pora 
siv punlual eunipliniieiito, encargando 

-tantbien S. M . a los visitadures y de; 
legados de cria caballar, á las juntas 

i i 
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sMnentn ios r o a n a n l » í c í r c ü n s t a n r i u s 
<|ue tiiatcnn I03 ortlculns 3.' )• 4 . ' , y 
«me ul servicio se lia^u con arreglo ó lu 
Hue dispone el rcglumeiilo del ramo 
ipie se iDiiuüii observar por los artícu
los 7 y lü . 

A.' Los sonienlalcs no lian de tC: 
Her si son rai/allos, niertos da cinro 
íifios, ni pasar de 11: su alzada no lia 
tle bajar de siele cuartas y dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro dedos en las del 
Norte, y siruipre con las anchuras cor-
rcs|ioiidieiites. l.os garañones lian de 
tener seis cuartas y media á lo menos, 
jüsta alzada no se rebajará sino cu vir
tud de motivos especiales para una pro
vincia 6 localidad, y cuando, oida la 
Junta de Agricultura de la provincia, 
lo declare la Dirección del ramo. 

•1. ' Unos y otros sementales lian de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni conlagioso, así co 
mo tampoco ningún delecto esencial de 
conformación. 121 i|uo estuviere gastado 
por el trab,i¡o, ó con señales de haberle 
hecho cscesivo. será desechado. 

!>> El (¡efe político, recibida la so-
licíind del que pretende establecer, la 
futniia, pora asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ú garañones las cir
cunstancias requeridas comisionará al 
delegado d» la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la junta 
do Agricullúra. Nombrara nsiinismo un 
veterinario que á vista ds la coinisinn 
procederá al eximen jr reconocimiento 
de los sementalés esteniliendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien espe-
ciOeada de cada uno de ellos, la cual 
lirmará. aiitorizándoln asimismo el de' 
legado con su V . ' B.° 

tí." Dicha resefía se enviará al Ge-
fe polflico. el cual quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá 6 negará el permiso, según proceda. 
I.a autorización será por escrito y eun-
tendrá lu reseña década uno de los se
mentales. Se ¡nserlarán á la letra en el 
Itolelin oficial de la provincia una por 
una íiimedíataniente que se concedan. 
De la decisión del Gefe político habrá 
.siempre recurso al Gobierno. 

7." áe espresará Cambien en la pa
tento, y se anunciará al público que el 
servicio se dará en estas, paradas con 
arreglo á lo que prescriban los regla
mentos que rigen en las del Estado. 

8 • No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga A lo menos 
dos caballos padres. Lasque consten de 
seis 6 mas de estos con las cualidades 
requeridas, ademas del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del 
Gobierno úna recompensa proporcio
nada á la csteiiíion de sus servicios. 

95 El dueño de la yegua podrá en-
Iré Jos caballos del di'pósito, ora sea 
del estado cuando la monta no «ea r/ivi: 

Vis, ora de particular, elcgirelque ten
ga por conveniente. 

JO. No se.perinilirán paradas den
tro de las capitales y poblaciones gran
des; pero sí á sus inmedincinnes, ni 
que se aglomeren varias en un punto, 
á menos, que. lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
establecerán ú cuatro á cinco leguas 
uuas de otras. 

11. l'ara cumplir con el arlículo 
anterior, en cuanto al eslableciniienlo 
de nuevas parada», el Gefe político, 
oyendo a la junta de Agricullúra, de
terminará la situación que deb -̂n tener 
atendiendo i la cualidad del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la Iw 
calidad, á la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del artículo 
i ' J , y en caso de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so
licitudes. •' 

12. Kl Gefe pnlílico d i r ig i f i trasla
do dé la-patente'at'deleg&do'deto'.pnH 
Viuci», y elevari otra i l« üireccioii 

general de AgrfcaÚtiro, tniíastrta y Co 
nicrcio. 

13. El Gefe político volará.sobrc.la 
observancia de cuantO'.queda preveni
do, y lo mismo el delegado* donde le 
hubiere, reclamando este de la autori
dad de aquel cuanto creyere necesario. 
Se girarán 1 ¡sitas á los depósitos y cu
sas de paradas, las cuales.tendrán tam
bién un visitador, residente en el pue
blo en donde se hallen, .eslablecidas.ó. 
en el mas iuniedipto.: Este -Visitador se-, 
ni de nombramiento del Gefe político 
á propuesta de la junta de Agricultura. 

1-1. Los gastos de reconocimiento 
y demás que se originen serán de cuen
ta del interesado. Cuando traigan los 
sementales a la capital de la.provincia 
solo devengará derechos por el ret-ono-
cimiento el veterinario Guando por lio 
presentarlos en esla hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concumn'm á 
vcriíícarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la 
mitad de los que al veleriiiario corres
ponden, y ambos tendrán dietas ade
mas. 1.a tarifa será la .siguiente: (iO 
niales pur el reconocimiento y ccrli lr 
cacion de. un semental, !)U por el de 
dos, 100 por el de tres, y 12 ) per c) 
de cuatro en adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno tin duro dia? 
rio. 

..li). El delegado, e n c a s ó l e no ve
rificar por sí estos rccomicimientns, pro
pondrá, persona (pie los ejecute.. Kl Ge
fe político, nido el informe de. la Junta 
de Agriculliira. elevará lo propuesta á 
la Dirección del ramo p:|ra..su aproba
ción: obtenida esta, el suslllutn tendrá 
todas las atribuciones y derechos que 
sobre esto punto' corresponden al dele
gado. 

1G. Se declara expresamente que 
el reg!amenlo:p,ira,los depósitos de ca
ballos padres del Estado aprobado, por 
S. M.-cn 6 do Mayo de-18Í8 , c inserto 
en el llotctiit ujicial. de.este Ministerio 
.de 11 de Mayo del .mismo.arin,(iiúin. 19) 
ha dü regir en todas las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ova de particu
lares, ya estaltlccidas antes de su publi
cación, ya en las que se organizaren de 
nuevo. 

17. En cuanlo á los depósitos del 
Estado se.prpvieue: ... 

• l . " El servicio, será gratuito, por 
el presento año de 1849 y el próximo 
de i8S0. 

2." Micntias fuere gratuito, lo elec
ción.del scmcntal.qucconvenga á la.ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
da la otra. 

. 3." El dueño de esta tendrá de
recho á que se reitere la .cubrición; po
ro no en el mismo.día. l'or ningún tí
tulo ni preteslo, y bnjo lamas estreuha 
responsabilidad por. parte del delegado, 
se consentirá que lo sea mas de tres ve
ces, y esto en raros casos, durante toda 
la tompowla. 

4." Atendiendo á qno no l)ay pnlos 
depósitos del Estado suílcienle nímiero 
de caballos, padres para todas las yeguas 
que se presentan, los .delegados elegirán 
de. cutre nlliis -las que. por su alzada y 
sanidad: merezcan pruferencia híisla 
complctar.el núincro de 2b que cada 
caballo pueda servir. 

. ¡i-' :i>P llevan'] un registro exodn.de 
las yeguas que t.> apliquen li Püija t'illm-
llo, con espresion del nombro del due
ña, su.vecindad y demás eirciiustantias 
paro hacer constar la legalidad de la 
cria. 

6.' Al efecto se han rcnilido á los 
delegados de I IM depiisilus Ips curres-
pondieutes modelos impresos, de suerte 
que no haya mas que llenar sus casillas. 
Por cada yegua se llenarán tres mode
los: el primero para c l / í i i o registro del 
depósito; el segundo, que se pasará al 
Gefe político le devoi j esle ú la Direc
ción de Agricultura; y el tareero f¿ w 

tregará al duetfo de lo yegua ¿a l que la 
haya presentado en el depósito, 

7. " , .Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y cxcncimies que las leyes ó el Gobier
no respectjvamentescnalnrcn á esté ra
mo, y qui> se han de adjudicar prefe-
reutenienlc á los productos de los depó
sitos del -Estado, asi (.ornó la acogida en 
las dehesas de potros y yeguas que se 
eslabkcéúiViriTainbieii servirá el certi
ficado para darles mayor estiiuacion en 
su Vi uta. 

8. ' Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar de dichos beneficios, cuidará de 
exigir la entrega de e.:te docúmento y 
dará aviso dé la adquisición ál dele'gádó 
del depósito. 

1).* El dueño de la yegua dará cuen
ta a| delegado del iiacininiiitñ del pofio 
dentro délos quince dias de haberse vé-
rilicado, eiiviándolu su resená,' qiie el 
delegado podrá cnmprobiir llévanilóse 
con ella otros modelos que al efecto se 
le enviarán oporlimámciite'. 

.-10. Considerando qtie á: pesar de 
los esfuerzos liedlos por el Gobierno en 
e.ste año para reponer la dolapion de ios 
depósitos de los caballos paílrcs y ésta-
hlecer otros'nuevos no batí permitido 
los escasos recursos del ramo la adqui
sición, de todos los sementales que .re
claman las necesidades del ganado ye
guar, es la voluplad de S. ¡il. que se 
invite á los qoe tengan caballos padres 
con todas .las cualidades convenientes 
para .la .mejora de la especie y . quieran 
dedicarlos á este sen icio, á que los pre
sentenirlos Gefes políticos.' Estos, oí
das las Juntas de Agrii nllpra, periiiili> 
,ráti que le,ejerzan en los depósitos del 
Estado '(jpiliii /Hirn d mío di; la grgi(a, 
y con abonó dedos cíuros por coifá tina 
que cubrim', al dueño del caballo, al 
cual se eutregdrá en-el acto por-el de* 
.legado ó lu persona, que al. efecto co-
.iuisiotie.cKGet!e.polilico,.y á quien serán 
iumedtalamcntc rci.utegnidns ' por el 
Gobierno. Este servicio se luirá con los 
mismos registros, documentos y prero-
galiviis que el de los caballos del Esta
do, pero advirliendo que se ha de dar 
prccisament.c en los depósitos del Esta-
,do. En ellos no se pe'rinile el uso del 
garañón. . . 

11, Los, que poseen caballo» pa
dres do supropiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de los 
beneficios qiic se asegurnn'ppr el artí
culo 7.* podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar Kqiiullns unte la 
comisión consultiva, obteniendo certi-
licocion y conforiinindose con'dar y re
cibir de la delegación los avisos y do
cumentos de que habláii ios (i|!¡culu# 
5." o! O 8 

i i . S. M . cotilla en que los.Gefes 
políticos, las juntas de Agricultura y 
los delegadas, qtie tan inleresaiilesser-
vicios se hallan prestando ai.ramo, y 
cuyas son cii.su^iajor parte Cftiis in-
dicaeiones, <:unt('i|iiiir'iii con. I» 11»} or 

.actjvidad á persuadir á los particulares 
cuanto interesa ¡el crédito'de. sus gana
derías, ya el dáílás á conocer de. piitíl 
muñera ¡uiléniiea, ya facilitar sus se-
inentaies para el mejorainienln .de la 
raza, poniéndose en el caso de optar á 
los. beneficios que se les están dispen-
Sfludo, y que Sf Ipilla (|end¡d«' á pro
curarles la Ueinn, asi por medio de su 
Gobierno couin solicitando la coopera
ción de I M Cúrles. 

13. Los delegados del ramo de la 
cria caballar, en las proviurias én que 
hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener parfldas parltculnrcs lie su 
propiedad. La menor eouKavcncion so 
bre este punto se entenderá como re-
npncia, siispe.ndiC'ndole inuicdialaiuente 
y. dando cuenta al Gefe poiitico. Desde 

.«¡ próxiuiv .ile lSói) el cargo 'de 
delegado, ¿ún cuaiiijo no hoya de. 

pósito, será inrompntible con la pro-
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconndmicntos 
prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y'encaigádos de 
los depósitos cdidaráii liajo su inns es-
trcclia responsaliil/dad, deque se llenen 
y cuslodieii cuidádosameiile los regis
tros que quedan mcnríoiiados. Én Irs 
paradas particulares será un servicio 
digno de la consideración del Gobierno 
y que dará preferencia para su conti
nuación en igualdad ileciirunslaili'ias el 
llevar registros aniilogos, con arreglo ó 
las instiucciones (pie reciban del dele
gado, ol cual recogerá i n egemplar 
de cada hoja del registró referido y le 
remitirá á la Diréi-ción dc Agriclilltira. 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas parliculares por sementales no 
apobados; se cerrarán aqüellás por el 
Gefe político, y el dueno incurrirá én 
la multa de chicó á quince diifos. 

21 . Si en una parada so enconlrare 
que lossemeiilales quedan el servicio, 
no solo son diferentes do los aprobados 
para ella. sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
/'olla grave designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22 Se declaran vigentes todas y ca
da una de eslas disposiciones que no 
scaneseiicialiiicntc trahsüóriás'ó Je'tér
mino lijo, en Imitó que csprcsamelug no 
se revoquen. Los Gi fes polítjcos cuida
rán de su inserción uii él lloíélin ópeiaí 
de la provincia en cuanto la reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año , pn'diéndo reclamarla'-'el delegado, 
dnnde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el Itejlamenlo citado estará 
de niMnilieslo y á disposición de los due-
üos de las yeguas en toda parada, sea 
del listado, seo parllciiliir. 

Se encarga(f¡nalqieiite al celo délos 
delegados y de InsjtYn'Us de Agricultura 
que reclamen cpn.tni la menor omisión, 
y al de los ííeVes pólitícosi qiie'lá repti-
mán y coirijan ' insfanl'anéáuiculé''c'on 
Severidad en obsequio del servicio; y 
bien de los pfiiiticulares.. 

De Iteal órdtfiíjo digo á^V.'.S. pá'ra 
su piiuúi.'il cum'plihiientd que prócbi'a-
rá eoii parficuiar esmero.» 

A ijrimllura.=Circular. 

Aproxlriiándose la época en'qiifr los 
.Delegados de la cria cábatlardeben pro-
piiner á las. Juntas' pr ovinciales de Agri-
«u tiira. Industria y Comercio ; para 
!qiie recaiga la áprobacioii superior, las 
'secciones que han de cstnlílec^rse con 
los raballos padres di; los .dépósilfis^del 
lisiado, y teniendo.tainbien.que autori
zarse el esíablccimiéñto dé párad^s.p&r-
lirulares, no se li'inilirá el Góbiéfho'de 

-S M . á recomendar á V. S. la estricta 
.observancia det.r.eglanieiilo de. li,de Ma
yo de l'84S .y Iteal ónien circular de 
l ü d é Abrlí de 1819 Es'precisó al liiís-
mo l i f iiipo diclar otras medidos confor

mes con el cspirilu de aquellas, y .recia -
. madns, no.solo.por el iinpulso. y.fome'n-
tp qué tan iijlcresa 11 le ramo merece si
no por el biién órdén y''adminisírd'cion 
económica de los referidos depósitos. 

: De lanienlarciiquü.los esfueízosdel 
Gobierno.de $. M . no aicancen por aho
ra á eslender los beiiéficios' de tales es
tablecimientos A lodlislasm'ovincíasque 
á olios so lecomiendan perlas condicio-
.n.cs de su spclo, de su clima, y las cir
cunstancias caracteristiciis de'sus ye
guas; pero-á lo vez que se procura con 
¡ucesaute anhelo atender esta necesidad 

. y la de odnpliir con mayor número de 
caballos los depósitos existentes, deber 
es de la Administrarinii superior y do 
sus dclégádos en las provincias 110 des-

. cuidor los elemento» que prin'cipaljnen-
lu lutún llamados, á contribuir al misino 
Hit que el Góbier'ao sé propoiie, 
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t a csprosoda circular do l / ¡ )0 pros
cribe la Buioriiociort <le puraita alguna 
con;.iC[iiontak's garañones si» que cuen-
tb al nici'ins con'dns ciballós pailres ile 

' las condícinhos i]U(í se'espres.'in y sin 
' cmlui-go i por una tolfrmcia ollameiile 
, perju liidal. existen en algunas provin-

ciasrestablnciinicnlos de esta clase con 
." Un soló cabállo',' ó que si li'ehL'n mayor 
• núriiérn 'no' reurtén los cTrcunstancias 

prevenidas, contribuyendo de una ma-
nerp .sensible á la decadencia de un ra
mo que tanto importa fnmentar. ICs p-ir 
lo mismo dé stimo inlérds que V. S con 

: todo el Heno de su autoridad, no con
sienta seitíejantes abusos, y que para 
evitar perjuicins ii los dncfmsquc vivan 

' conliados éu la lolerañciá añtei ior ¡es 
recuerde con: la posible anticipación e! 

• <leber en que están de no pretender ni 
'abrir paradas públicas con sementales 
garañones sin contar al menos con dos 
caballos padres, ciiyiis-condicijincs de 

' sanidad, corpulcnciá y alzada niilciijjon 
la-currespotidienlc aprobación á tenor 

• 'de la referida Real órden circular. 
• ISn la misma ,se cslableceii las re-

siglas que han de" observarse para el re-
cdiibcitiiientóy ápróbacion de IOÍS semen
tales,.sin embargo de que suelen sim-

• plillcarse las formalidades establecidas 
Haciendo que solo intervengan en los 
recotiociniiéntos el Delegado y un Vete-

. rinario; mas no ofreciendo este recono-
'cimieiilo previo sullciente garantía de 
que funcióiieú los qiie ha jan sido apro
bados,-Conviene girar visitas de inspec
ción que ni el delegado de la cria cabar 
.Ila,r ni.el .Veterinario del depósito puc-
<irten practicar po'r ser incompatibles con 
«I curripliniiénto de sús deberes, nten-
:diendo á que deben Verificarse durante 
:la temporada de servicio. jEn pbviaóioñ 
dé estos incpnvénientés, y considerando 
lai dilic'ultiides dé'conservar un Visita
dor en cada pueblo1 etí qüe lióya paraj-
OaSi' siempre que con la- anticipación 
«^bida.po .sehjibicra cpinclidoel encar
go á los Vfsiladores generales del.raino-, 
inViiorS V. S. á la priurera Sección de 
Ja Junta de. Agricultura, Industria y €o- ' 
.mereio para que le proponga una terna 
de personas activas, ¡nleligeules y dé 
icbnncidá honradez, cuyas circunstancias 
bfrézcao garantía segura del leal desem-
peño 'de tan delicada comisión sean ó no 
individuos de la Junta, é calidad de su
fragarse por el Estado los gastos justifi-
cailbs-ile Viaje para evitar que el cargó 
sea oneroso. 

: Designada por V. S. la que entre 
ellas le parezca mas apropósilo, uoni-
bíara asimismo un Profesor de vetéri-
naria de acreditada Tectilu'd y compe
tencia, prefiriendo á los mas carecteri-
zados (no habiendo justificados motivos 
para proceder de otro modo), á fin de 
que acompañe al Inspector y practique 
los reconocimientos facultativos que 
sean precisos, prohibiendo terminante-
monte que se exij.in y perciban dere
chos ó emolumentos algunos de los due
ños de paradas. Señalará V. S. el itine
rario, los dias que han de emplear en 
la visita, y las dietas que vaya-deven
gando el Profesor de veterinaria. Uos 
dias en ningún caso excederán de uñ 
mes' sin prévia autorización de la.Direc
ción general de Agricullurn, y dichas 
dietas serán de 2Í) & 30 rs. diarios á 
juicio de V. S., pagándose como los 
gaslos de viaje que ocasiónela visita de 
inspección, por los fondos del Estado. 
De estos nombramientos y de los térini-
nos del encargo se danl cónoCimicnlo 
al Delegado de la cria caballar, por 
quien serán satisfechos los gastos, com
prendiendo su importeJ debidamente 
justilicado. en las cuentas del depósito, 
ilespeelo de tas provincias donde no lo 
liaya, se remitirán las cuentas por V. S. 
i la Dirección general para su exámen 
y ab'onó correspondiente. 

Tendrán por principal objeto las vi-
filas da inspección • odeinJs de l is ¡ns-

truceiones qu.ft V. i . diere con relación 
á este s'c'rvicio és'pedpl: 

1'."' 'A'vdrigtiári'sP existc: aliilíria en 
laprovincia algtina parada parlirnlarsin 
la competente autorización, y dar aviso 
al resjMxtho Alcalde para que disponga 
que sea "Cerrada', de iro reunir los se
mentales fas condiciones estable idas, 
poni^utiolo desde luego en (-onocimicii-
tp de V. .S. . 

2 . ' Cóíupararlossc'uicntatcsque es
tén prestando servicio cñ í.is pariidas 
atHorizadas' con' las reseñas do los ajiro-
bailos, corrigiendo eit.ei arlo lus abu
sos, ó l iándo á Y. S. cuenta de ellos, se
gún sn naiu'raj.eza, para el correctivo 
que proceda; 

•i . ' Observar si se cumplen en to
das su,s partes las. prcsoripijiones regla-
meñlarias, é iluslnir ii lus dueños en 
todo- aquéllo que crean ruinfucrntc al 
buen urden, y á: reunir y á facilitar á 
y . S. o.porlunameiite .un.estado del uú-
ntero de jegmis bciieíiciadas y de los 
productos que se obtengan. 

4,* Presenlar uiia jíémoriá del re-
su.ltado de la visita , ampliáfidola siem
pre que sea posible con datos estadísti
cos referentes ¡íl número de yeguas y 
caballos que exisl'ai'i en cada pueblo ó 
distrito municipal que se inspeccione, 
cspecilirando los-.quc se dediquen á la 
reproducción ú oíros servicios, á linde 
que concentradas estas noticias en el de
pósito, y ile-no haberle , eti lá Secreta
ría de -la. junta, de Agricultura , poder 
equipararlas.con las (pie ya posean ó 
se reúnan en lo sucesivo, y nuuco falte 
irn dáüi que tan iiécesario es para de
ducir el grado de protección que debe 
dispensarse á.cada localidad. 

Llamada la atención de V. S. hacia 
lo' que priiicipalmente conviene obser
var en cuanto al establecimiento é ins-
pecciop: délas paradas particulares, rés
tame dirigirle alguna olra prevención 
con respecto á la ailiuinislracion econó
mica de los depósitos sostenidos por 
cuenta del Estado. 

Previene él reglamento en su arti
culo ü." que los Delegados, al tiempo 
de la cosecha, -recliuuen ias cantidades 
necesarias para el acopio de especies, 
delermináudóse en el árlfcülo siguien
te que citando'no se tengan hechos los 
acopios se abonen ti -rs* diarios :por ca
da semental, exceptuándose lascircuns-
tan'cias de extremada carestía. Uuos 
delegados se datan conttanteménte en 
sus .cuéiitas á razón del referido tipo; 
otros -pretenden con frecuencia su.-au-
niénto en lórminos que no siempre 
convienen con las relaciones de' precios 
medios que los Gobernadores 'remiten 
mensualmente,-consistiendo sin duda 
en la calidad superior de los orUcutos 
que adquieren; y otros, en f in , que 
mas ^revisótes lian hecho Vos 'acopios 
en época oportuoa sin prévio adelanto 
de cantidades por parte del Tesoro pú
blico, pueden datarse, y se datan en 
efecto, ile menor cantidad qué la de G 
rs. por ca'da ^cabeza'. Eslas considera
ciones inducen á creer -que .el sisléma 
mas económico, menos gravoso para 
los Delegados,-y menos ocasionado tam-

.bien ó reclamaciones de dificil.coinpro* 
bacibn, es el de acopiar en la época de 
recolección la echada y la paja que se 

-considere necesaria:j)ara el consumo de 
los caballos qúe existan:en el depúsilo, 
teniendo en cuenta,para la aproxiuii-

. dad-del cálculo,'el lieíiipo q ú c han de 
permanecer en las secciones'que anual
mente se establecen. 

Debiendo sin embargo, contratarse 
estos servicios por medio de licitación 
pública, hay que proceder'de confor
midad con lo que está prevenido para 
tales casos. El Delegado de la cria ca
ballar, siempre que no existan podero
sas razones que. rechacen la adopción 
de este sistema, propondrá i 'la junta 
de Agricultura, con anticipación des-
ahogadn, un proyecto ie pliego de cou-
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diciones para celebrar la subasta cti el 
punto que sé considere mas conveiiien-
te. y previo diclamcn de la expresada 
junta V. S lo remitirá á la superiori
dad para su ex-amen'yapmbanon. 

Por último,, no debe drsolcndet'se 
por tos Delegados la- puntual remesa de 
un estarlo de las yeguas banrliciadiis-eu 
la l i 'Uipornda por los caballos de los de
pósitos., con expresión del número y 
clases de crias obtenidas, sin necesidad 
de,, enviar ejenip'arcs !de; las hojas de 
cubrición; y su i-Vquisito celo no debe 
concretarse a-vigilar por el buen órden 
dehdepósilo que les está couliado¡ sino 
extenderse :i procurar por, todos ios 
medios posibles que las crias sean prc-
srnMdas oporlunainenle á la ma i r a del 
correspomlicnlc hicrio; ocuparso MU 
descanso un año y otro de formar rela
ciones estadísticas del- riúiuero de ye
guas, potros y caballos de la provincia, 
para que en cualquier tiempo q:io so 
le pidan en bien del servicio, pueda 
corresponder á los deseos de la Supe
rioridad; llalnar la atención de V. S. ó 
de la Dirección general del ramo cuan
do un criador posea .algún producto 
notable de los-depósitos del Estado y 
por Via de estimulo merezca adquirir
se en compra, y projiouer- y ejecutar, 
en fin, en el círculo de sus atribuciones 
cuanto crea conducente al impulso y 
fomealo de la cria caballar, para.-cuyos 
asuntos le preslnrá V. S. el opoyo que 
de su autoridad se creyese necesario. 

Las advertencias.que preceden, se 
'estienden especialmente con las pro
vincias donde está én costumbre el es-
lablecimiento de paradas particulares 
ó existen depósitos de caballos del Es-

lado, y hay .por consecuencia Delegados 
de la cria caballar; pero sin mediar-es
tas circunstancias,, la convcnicnciq de 
reunir los datos estadísticos que so ex
presan y la remoción de los obstáculos 
que.se opongan al impulso y fomento 
del ramo, se estieuden á. todas; y las 
Jonlas proii.nciales.de Agricultura, In
dustria y Comercio, que. cuentan en 
su serio personas de alta competencia 
en la materia , pueden coadyuvar muy 
diguamcnle los deseos del Gobierno de 
S. M , .. 

De ¡leal iird.cn lo digo á V, S. para 
su conocimiento y del Delegado (si en 
ĉ a ,provincia le .litibiere). y demás 
efectos coiLsiguientcs Dios guarde A 
V S. mnehos años. Madrid I.0 de Fe
brero de IS t i l .=Corvera.=:Sr..Gober
nador de..-..-

M Jar yubUcúlnd a todo lo (¡ve se 
tyfiare al reíjimen y, ser vicio. de-, hit j>a-
radus ¡mlilictis reproiluzco iiii vinulur 
de 1 . ' de ftlnrzo, inserid en el Úvltlin 
fificiiUdel mrj.pmriino pasudo mimern 
20 i / «/ mismo tiempo prevengo, á los 
señores Atealdes, ijanadiros, y (p:ungeros 
tpicestojl deeididinnctde resuelto li ftaeer 
temjnn cnmplidi efecto lus mciiehnadns 
disposiciones, con el bien entendido epte 
seipm el. rcsuUudu ipie, den, las tiisilus é 
inspecciones íjue liun de •girarse durante 
Iñ temporada de monta, obraré sin con-
cmsidmwion tic. ningwt ¡p'mrro para 
que se cumplan rigurosamenls los regla
mentos y hacer efeeliéa en su caso la 
responsdbitiUad t/ue por amisionn mali
ciosas.6 apatía saljreveiigutl.eii. ./os, dis
tritos en ipie las ¡uirndas púúiras se ha
llan establecidas. I.eon Mide Filirérb-de 
18G2.—Genaro Mas. 

Nútn. 68. 
Sección de Fomento.—Obras públicas, 

CAnnüTi i u HE \ .V ónnuw hB »Áw ccnniAs > I.'B^S.^^ 

Lista nominal de las fincas i/ue en el lérmina de yilhilenu>r y San }lUMn, 
han de ser ocupadas con la espresada carrelerá. 

. .Nonilirti, Jel.propiqtiirío 

Isidoro Borrego. 
H e r e d e » » <<le Simón Ramoi. 
Josefa Villar.: 
(iabriel Jlartioez. 
I ) . Ambros io ,Fur r ld i . 
Manuel Móteos. 
Ilereileros de Miguel B;r i le jo . 
Manuel Máteos. 
Einlu(|ut.o López. 
Jul ián García . 
D. Antonio Vázquez. 
Leandro Prieto. 
tí. Francisco Alomo, 
PedroMarlinez. 

- Faustino Fernamlez. 
I ) . José García Slorehlea. 
Pedro G a r c í j . 
Ensebio Clemente. 
Ilorederos.de Sirnon Duminguez. 
Euséliio Clenieute. 
I ) . Lirto Cliamorro. 
Juan Antonio: Gastífioi. 
I ) . 'L ino Chamorro. 
Pedro-Mart ínez . 
1). Vi-.tor n a n i i . 
I ) . Amaro Vázquez. 
D. 'Faualó 'Vijrar, 
Kray Diego Morales. 
D. Juan de N j g é r a . 
El misino. 
I>. VeÜx. Ga rc i i . 
I ) . Ji sé Xlarcia Garc ía . 

'JoáquiAa Fuertes. 
Faostino Fernandez. 
Víceule L o p e í . 
D.: Juan Cl iamórró . 
Gpniersindo Cabreros. 
Doña Micaela' Cliamftrro. 
La misma. 

PUIÍ!>III 
dfí su .yvcindíol. 

Villa.lemor. 
Toral . 
Villailemor. 
I d . 
San Miílán. 
Villadqiqor. 
W. 
M. 
Id. 
Sao Millán. 
Villadcmo.r. 
Vi l la inafui i . 
ViÜademor. 
11. 
> l . 
r.ehrones del ftr». 
Villademor. 
San Millán, 
Vil lai lemor. 
San Millán. 
Villademor. 
M. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id. 
l'l. 
San Millán. 
Viilademor. 
1.1 ; 
11 . 
1,1. 
I d . 
I d . . 
Id . 
I d . 
Arden. 
Villaderaor. 
I J . 

lUjr un •ellQ.==Al«ld¡a foniiitúoioQ'd <J« Vi|Ud«owr de la Veg» j 
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Enero 20 do J862.=»EI üíalde, Antonio Viií(jnM.ssE»e*pU.™Mojj(Jor.-
nnüiWiifome conforme con la onlefior reloci.in, se pasa al 'Gubierop 

de p r o T i n c i a para sú publicacipn inmedinla. León 12 de Febrero fie 
1802 =.Eduardo Mojadui. 

Lo que se publica . en el jinsente Jicriójíco oficial en conformiiad a ¡o 
dhpucMn en el lleijlammlo de 27 de luiio de 1853, señalando el terminn de. 
21) días para que los iiilcres..d¡is puedan hacer fas reclamaciones que subre 
el particular vieren convenirles. León Febrero 21 de 18G2.=75/ Goberna
dor. Genaro Alas. 

S.* Igualmente sa explicará las d i roble. 

Kú.n . 09 . 

ElExcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia de Lugo con fecha 
19 del actual me participa que 
en. la noche del día anterior se 
fugó de la cárcel de aquella ca
pital el reo Pedro Carballo, cu
yas señas se insertan á conti
nuación ; y en su consecuencia 
encargo á los Alcaldes consti
tucionales, puestos de la Guar
dia civil'y empleados del ramo 
de vigilancia, que adopten jas 
disposiciones oportunas para 
que si dicho reo. se. presentase 
en esta provincia'sea capturado 
y remitido á mi disposición con 
la debida seguridad. León 22 
de Febrero 'dé 1862.==Qenaro 
Alas. ; •• ^••••.•'¡ 

Senas de Pedro Carballo. ' 

Edad como de 38 años, es-
tatura alta, pelo negro, cejas 
i d , ojos id., barba poblada; ca
ra redonda, ¿olor moreno: vis
te chaqueta de paño burdo, 
pantalón remontado: castaño, 
sombrero blanco y. borceguíes. 

iSúm. 70. 

Sé llalla vacante la plaza de-
Secretario del Ayuntamiento dé 
Barjas con la dotación anual 
de mil selecientoí .reales. IJJS 
aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde 
del mismo Ayuntamiento den
tro de los treinta días siguien
tes á la publicación . de este 
nnuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión enriar; 
reglo á . las prescripciones .del 
íieal decreto de 19 de Octubre 
de 1853. León 18 de Febrero 
de 1862.=Gsnaro Alas. 

ISúm. 71. 
Se halla vacante la plaza 

de Secretario del Ayuntamien
to de "Villamandos con la do
tación anual He seiscientos rea
les. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Al
calde del mismo Ayuntamiento 
dentro de los treinta días si 
guienlcs á la publicación de 
te anuncio, pssadw. Ips euale? 

se procederá á su provisión con 
arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. Leen 18 de Febrero 
de 1862.=Genaro Alas. 

OACIÍTÍ. Kin. A0, 

MINISTEIUO DE FOMENTO. 

, ,, MONTES. • , 

; Al disponer que S3 remi
tan á V los .estados, cuyas 
casillas^ han de llenar los Inga-
nierós de Montes, á fin. de que 
sp*forme, el catálogo de los que 
han de quedar exceptuados dé 
la venta en ciimplimiénto dal 
Réal decreto de 29 de Enero 
último, S. M. la. Ueina (que 
Dios guarde) se ha «¡ervido pre
venirme que en la ¿j'ecúcion de 
este trabajo se observen las re
glas siguientes: • > • ••' 

I .1 lios'tres e.'lados q'ue hán 
de hacerse por cada partido ju 

eri la misma casilla ciialquiera 
otra novedad que se introduz
ca respecto de dicha clasifica-r 
cion general, incluyendo un 
monte que en ella no figurei conslen ¿e un ni0()o seguro los 

icial se nutnerarán, para la debi 
Ha iinilor'midad, 'le este modo. 

Núm. I." ' Montqs.del Estado 
N ú m . i.0. Montes de i los 

pueblos.. . 
Núm. 3 ° Montes de esta

blecimientos públicos 
Después de 'las termi

nantes préscripciones del Pueal 
decreto y Real óiden'dc 9á de 
Enero, es escusado repetir que 
no han de ligurnr en los esta
dos si no montes de pinoj ro-í 
ble ó haya 

3.a Respecto de la pérte^ 
neñeia, de los nombres, de , los 
montes, de los términos inris--
diccipnales en que radican 
de sus confines por los cuatro 
puntos cardinales, pondrá V...., 
& disposición del Ingeniero lo 
dos los datos que le , pida 
consten en las oficinas de ese 
Gobierno de provinciano p'ue 
dan ser suministrados por los 
Ayuntamientos respectivos, 

4 a La cabida aforada , serii 
calculada con la mayor esaeli 
tud posible, sobre todo; en los 
montes de menos.de ¡S00 •hec 
tareas. 

- Cuando la cabida qiié 
fije no sea igual á la que cons 
ta en la clasificación general de 
18S9, se expresará en ,1a casi 
lia de observaciones la razón dé 
la diferencia, binn proceda de 
haberse hecho ya una- medicioi 
exacta,' ó de haKerse" córrégidi 
los dalos anteriores con otros 

.m?s (ideijignos, . 

omiiiendo el que conste con 
mas de 100 hectáreas, ó va-
iando los nombres ú otra, cir

cunstancia. 
6 a Las cuestiones de exen-

on de la venta fundadas so
bre los nombres de los montes, 
sobre sus confines ó pertenen^ 
cia son ya imposibles, puesto 

ue las relativas á saber si un 
terreno está exceptuado,,se han 
le resolveiv no con vista del 

catálogo, sino con arreglo á tas 
¡¿posiciones explícitas del Real 

lecreto, según manda su art. 3 ? 
Para evitar que se susciten 

iludas sobré las diversas deno
minaciones,, vulgares con que 
unas mismas ; especies arbóreas 
son conocidas en las distintas 
localidades, se designarán en 
bi-evialura en la casilla :cor-

respondiente las dé pino, roble 
ó haya, con el nombre <¡u_e les 
corresponde según clasiOcacioii 
científica y con el que vulgar-j-
mente se les dé en el distrito, 
ateniéndose gl éfectq^los,'..'íngej-
nieros á, la, s¡gui.ente.:tabla for* 
mada con este fin por la Junta 
acullativá del ramo: ! 

HAYAS. , . 

Fagus Sjlvática f L j =-HayS. 
7.a Cuándo por falta de 

deslinde ó de otros datos no 

confines, la pertenencia ó la jú-
rísdiccion, se hará constar así 
entre las observaciones; i 

De Real orden 16 digo á V... 
para su debido ciimpliiiiiento. 
Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 5- de Febrero dé 
1 8Gá.=Vega de Arm¡)0.= Señor 
Gobernador de la provincia de... 

D e Itt» 4 u x K a « l « « . ' 

fa 

l'ISOS 

Pin us canáriensis C. Chr j 
(Sm¡tfi).=Pino teai • . ; >• • 

Pinus elusiana '('C/mJ ,==P¡j 
lio réal, ó salgareño: . . . ', 

Pinus ..ílalepensis (Mil) = 
Pino carrasco ó pincarrasco. 

Pinus Lariiiib y. Poiréiiana-
f£n<i/J.=P¡noi carrasq ueíio. 

Pinus i pectinata (l^am).== 
Pino-abetoj pinabete ó abela 

Pinus Pinastér (Sol) ̂ P i 
no negral. , ;. 

Pinus Pihca f í J . - - P i n o pi
ñonero. 1 ' , 

Piñns; Pinsapó ( B o ' s t ) . — P i 
no pinsapo ó pinsapo . 

Pinus Sylvestris f'X) '= Pino 
albár. 

Pinus uncinata f l l a m j . = 
Pino negro. 

,npBT.És. : 
Quercus Cerris (L).'= Roblé 

rebolló. , 
Qiiércus humilis ( L a m ) . = 

Roble enano. 1 
Quercus lusitánica ' ( L a m ) . 

Roble .quejido.' 
Quercus psdunculala (Willd ) 

=Rnble común. ' 
Quercus p'ubescens (Willd). 

-=Roblo tocio 
Querrus Robur (Willd) = 

Roble, ciimun. ' . ' . . 
Quercus Sessilinora (Smith). 

Roble común 
• Quercus T O Z I J (BoscgMa?. 

D , Jos? M a r t a Sánchez, .A1>0' 
., gado de los tribunales de Id 

Nación, Auditor honorario 
de Marina'y Jue~ dt prin/if-

, r a instancia de esta ciudtid 
de León y - su. partido. • 

Por el presente cito, llarn» 
y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á lieredár 
lós bienes quedados por. )a 
rnuüile. abintestato de Bernar
da Diez, vecina que' fué de 
Ciluenies, para que en el tér
mino .de treinta dias contado» 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial dé la 
provincia, se présenten póf sí 

.ó por medio de procurador 
autorizado en forma á- hacer 
uso de su derecho en él espfe-
dienté que en este;.jgzgádp £e 
sigue con tal motivo, en la in
teligencia que pasado dicho tér
mino se sustanciará por' sus 
trámites legales conforme ái lo 
que previene la ley de Enjui-
ciamienló civil' y les pararii el 
perjuicio qué haya1 .lugar.'.Dado 
en Lro'n Febrero diezv-y siete 
de mil ; ochocientos seíenta y 
dps.= José María Sánchez. Por 
su . .inandado, Ramón. Roa les 
Girón. 

ANJNtíiÜS PAiiTlCl'LftRES. 

Admiiiulracioii del Enlado de Oena-
'• vinilei •• 

En el ilia 12 .le Moizi pióximo 
tendrá hiifar en la oíicinn Adunuis. 
tracion del Ex ^m i . Sr. Dmpia do 
Osuna y en vill», y:i | ii uiiee á 
duce ile la mái'lana, la púlifica su-
ba'sla de un ipnfnn en la iléli -s» du 
Céi-'ihaf». dií caví.la de cuarenta y 
oeh t lan îias si'bre nt'C» ma^ q .me
nos, 'ilenoniin iilii Orando jl,;!, b.j i 
iU ,C::í:i.(ia.s. .Siendo las- princijialus 
condicionas i^ie s-do se.h m deoor-
tor .p^r el pie 1.490 eneiiias y po
dar 2 íiflj. v <pie no se adniitiiii 
pos'nra ipirt IIV ruhia' la catr.idad 
d.¡ iliiOHO r.«. on que IM sid.i tasa
do por el celad.ir de lus mtintes d" 
S. E . , con olías ipio eoolieno el 

.plieen IJIIO esl'irá dt; niatiiliestu en 
dit-lia Adiniiiistratiuii. lieii?veiitü 
17 de Ki-hrtio do l8U2.=Zenoii 
Alonso lt-jilri(;ufz. 

í i Imprimía diTu YUiilj i \n¡n it( HMotl, 
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